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GOBIERNO DK LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Elecciones —La Gacela de Madrid 
núm. 4 correspondiente al dia 4 de es
te mes, que acabo de recibir, publica 
el siguiente

DECRETO.

En vista délas razones que me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° Las elecciones de Di

putados provinciales comenzarán en to
dos los distritos de la Península el dia 
l.° de febrero próximo. .

Art. 2.° Las operaciones prelimi
nares de la elección, cuyos plazos fue
ron marcados en los artículos l.° al 
12 ¡leí decreto de 17 de setiembre, y 
que deben hallarse terminadas desde 
el 24 de diciembre próximo pasado, 
no podrán sufrir alteración alguna por 
la variación que en los dias designados 
para las elecciones introduce el pre
sente decreto

Art. 3.° Los Ayuntamientos, sin 
embargo, acordarán y publicarán; aun
que ya lo hubieran hecho y antes del 
2 i del corriente, el local en que deba 
verificarse la elección de cada Sección ó 
Colegio.

Art. 4.° Los plazos marcados en 
los artículos 71, 77, 79 y 118 de la 
ley electoral se contarán á partir del dia 
1 ° de febrero señalado como primero 
de la elección.

Art. 5.° Desde el dia 11 al 21 del 
presente harán los Gobernadores la con
vocatoria prevenida por el art. 100 de 
la ley electoral y 35 de la provincial de 
20 de agosto, quedando sin efecto la 

que hubieren verificado por consecuen 
cia de disposiciones anteriores á este 
decreto. .

Art. 6.° Las Diputaciones provin
ciales abrirán sus sesiones, constitu
yéndose interinamente con arreglo al 
art 26 de la ley orgánica de 20 de 
agosto, el dia 17 de febrero, cuya fe
cha servirá de base para contarjos pla
zos marcados en el artículo 25 de la 
misma y en el 105 de la electoral.

Art. 7.u Las elecciones de Dipu
tados provinciales se verificarán en las 
provincias de Barcelona y Baleares con
forme al decreto de 9 del pasado mes, 
cuyas disposiciones se mantienen en su 
vigor y fuerza.

Art. 8.° En la provincia de Cana
rias tendrán lugar en los plazos y fe
chas que á petición de la Diputación 
y del Gobernador de aquellas islas se
ñaló la orden deS. A. de 6 de noviem
bre anterior.

Art. 9.° Quedan derogadas las dis
posiciones del decreto de 17 de setiem
bre último en cuanto se opongan á las 
del presento, que se publicará en todas 
las provincias por Bo l e t ín e x t r a o r d i
n a r io  tan pronto como llegue á manos 
de los respectivos Gobernadores.

Dado en Madrid á primero de enero 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

Y cumpliendo lo prevenido en el 
art. 9.°, he dispuesto su inserción en 
número extraordinario del Bo l e t ín  o f i
c ia l  para el debido conocimiento de las 
corporaciones, funcionarios públicos y 
habitantes de esta provincia. Palma 7 
enero de 1871 .-JoséSánchezTagle.

PALMA.—Imprenta do Gelabert,

M.C.D. 2022
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